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DE LA PROVINCIA. DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIALf 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
IM BotKTiHEs oric!Ai.K8 sé han de mandar Al Jefe Político 
respectivo, por enyo conduelo se pasarán A loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Reol orden de i de Atril de 1839.) 

ge p u b l i c a toda* loa diaa exeepto d o m i n g o s 

P»B€I«S A>BS SOBSCCIPCltlf 

En esta capital, llevado A domicilio, iot petetae cincuenta cintimot mansuales 
anticipadas; fuera de ella tros petetae cincuenta cintimot s i mes, nucee al trimes
tre, iiet y ocho «1 »¿mestre y veintiocho petetat cincuenta cintimot por nn año. 

Se admiten subscripciones eii Madrid, en la Administración del BOLKTIÍ , ptaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta A la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

- — -

ADVKRTRNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las fue sean 
A Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier Anuncio concerniente Al servietó nación»! que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarAa 
90 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte) ao eéaUlaaea de peeesa 

PARTE OFICIAL 
— — 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE FOMENTO (i) 

( Conclusión) 
Para los Estudios de Preparaoión se 

sujetarán á las presantes nuevas disposi
ciones. 

6. * Los alumoos aprobadas eo el ouar-
to grupo, y á quienes sólo faltase uno psra 
obtener el grado de Bachiller, según el 
plan del año 1880, podrán, puesto que 
tienen adquiridas las equivalencias de to
das las asignsturas anteriores, terminar 
la Sagnada Enseñanza y aspirar á dioho 
grado oon sólo estudiar y aprobar en un 
curso las siguientes asignaturas equiva
lentes ¿ sn ves á las que les faltaban por 
aquel repetido plan: 

Elementos de Física. 
Eelementos de Química. 
Nociones de Organografíe y Fisiología 

•amanea. 

Cuadros de Historio Nstural. 
Elementos de Agronomía y Nociones 

de las prinoipalea industrias. 
Para estos slnmnos el Grado y título de 

Bachiller serán obtenidos sujetándose én 
na todo alo preceptuado en el Real decreto 
de 13 Agosto de 1880. 

7. * Análogas medidss se aplicarán A 
loa alumnos que hubiesen áprobsdo algu-
oa asignatura del quinto grupo, ios oua-
las podrán aspirar al Orado y Titulo de 
Bachiller, sin más que cursar y aprobar 
'»»qne les falten, al tenor de las equiva
lencias en la segunde de estas regles esta-
Mecidas. 

Este mismo cuadro de equivalencia se 
aplicará para resolver todos los casos de 
airónos que oo hayan áprobsdo íntegro el 
prapo últimamente oursado el publicarse 
••te Deoreto, á fin de determinar les asig-
D»turas del nuevo píen Con qne han de 
•ustituirse psra su matríonla, corto y 

U) Véase el BOUBTÍN de ayar. 

examen las correspondientes al de 1880 
que tuvieren pendientes de aprobación. 

Los que hubieren aprobado lá mitad ó 
máa de las asignaturas constitutivas de 
un grupo, según el plan de 1880, podrán 
matricularse eu las equivalentes dé las 
que les fslten aprobar y en todas lss del 
grupo superior inmediato del nuevo plan, 
pero la aprobación de aquéllas habrá de 
preceder al examen dé éstas. 

En cuanto é los que hubiesen aproba
do todas las asiguaturas del quinto grnpo, 
podrán en cualquier tiempo, y sin l imita
ción alguna dé plaza, sulioitar y obtener 
ét grado y título dé Bachiller, á tenor del 
mencionado Real decreto de 1880. 

CUARTA. E n las matrículas psra el 
próximo ourso de 1894 á 95 que estuvie
ren hechas á la publiosoión del presente 
Decreto, se procederá por las Secretarias 
de los Iostitutos á su inmediata rectifica
ción, Con arreglo 4 la tabla de equi valen
cias de las segunda de estas disposiciones 
adicionales y á las reglas de la tercera, 
sin exacción alguna de nuevos gastos para 
los interesados, bastándoles por este our
so, el pago que hayan verificado, cual
quiera que sea el número de insoripcio-
oiones de su matrícula que corresponda 
por Virtud de la aplicación del nuevo plan 
en au^tituoión de las en que ya tuvieren 
formalizada ó solioitada dioha matricula. 

Igual oriterio se aplicará á todo el qne 
solicite matricula ordinaria ó extraordi
naria, desde esta feoha á 31 de Ootubre 
próximo. 

Tstnpooo y para este período ordioarioó 
extreordlnarfo de matrícula que com
prende el presente mes y el siguiente, re
girá el art. 33 de este Deoreto, que exige 
la justiQoación de haber oumplido en la 
eded de dies años para aspirar a l ingreso 
en la Segunda Enseñante. 

QUINTA. En las poblaciones donde ha
ya Instituto y Escuela de Bellas Artes, 
podrán cursar en ésta los alumnos de Se 
gonde Enséñense la asignatura de Dibu
jo, remitiendo el Seoretario del Instituto 
al de la Eaooela la lista de los alumnos 
matriculados. 

S E X T A . Con t inua rán oomo hasta aquí 
lasoátedres de idiomas vivos, Alemán, 
Inglés, eto., existentes en algunos Ins
titutos. 

SÉPTIMA. De igual modo serán respec
tados en los dos Institutos de Medrid, laa 

divisiones ó separaciones de Cátedras 
existentes. 

OCTAVA. Psrs proceder á la adapta
ción de lóS Catedráticos aotual mente exis
tentes á los nuevos cuadros de asignatu
ras, sé seguirán lss proscripciones alguien" 
tes, á psrtir de los grupos oonsignados al 
efecto en él srt. 10 de este Deoreto, según 
á continuación numerados se expresan: 

NÚMERO 1 

Latín y Castellano, primero. (Elemen
tos de Lexigrsfía y oonstruooión latina). 

Latín y Castellano, segundo. (Gramá
tica oompsrade Hispano* latina). 

Amplísoión del Latín. 

4 NÚMERO 2 

Geografía politico-desoriptivs. 
Cuadros de Historiografía de España. 
PlSn razonado dé Historia Universal 

y del desarrollo dé la cultura. 

NÚMERO 3 

Psicología elemental. 
Principios de Lógica y Ética. 
Sistemas filosóficos. 

NÚMERO 4 

Elementos de Lexigrsfía griega. 
Composiciones en prosa y Preceptiva 

elemental literaria, tareero de Latín y 
Castellano. 

Estética y Teorie del Arte. 
Historie elemental de lee literaturas, 

y especialmente de le Españole. 
NÚMERO 5 

Antropología general y Psioologfa. 
Derecho Usual. 
Sooiologia y Ciencias éticas. 

NÚMERO 6 
Matemáticas elemetales, primer ourso. 
Matemáticas elementales, segundo 

curso. 
Matemátioas elementales, teroer ourso. 

NÚMERO 7 

Elementos de Fistos. 
Elementos de Química. 
Ampliaoión de Fisics. 

NÚMERO 8 
Cuadros de Historia Natural. 
Nociones de Organografía y Fisiología 

humanas. 
Botánica y Zoología. 

NÚMERO 9 

Ampliaoión de Matemáticas, primer 
ourso. 

Ampliaoión de Mstemáticas, segundo 
curso. 

Geogrsfía astronómica y física. 
NÚMERO 10 

Ampliación de Química. 
Mineralogía y Geología. 
Elementos de Agronomía y nociones 

de las principsles industrias. 
1. a En los Institutos de ooho Catedrá

ticos, el únioo dé Latín tomará el grupo 
núm. 1; el de Geografía é Historia e l 
núm. 2; el de Retórioa y Poética el 4; e l 
de Psicología, Lógica y Etica, escogerá 
entre el 3 y el 5; el únioo de Matemáti
oas, entre el 6 y el 9; el de Física y Quí
mica, tendrá el 7; el de Historia Natural 
el 8; el de Agricultura el 10. 

2. a E n los Institutos en que haya dos 
Gstedrátioos de Matemáticas, el qué per-
msneoió en su cátedrs al realizarse la re
forma del Real decreto de 26 de Julio do 
1892, se enoargará del grupo núm. 6, y 
el excedente respuesto, del núm 9. 

3. a En la misma forma, donde existan 
dos Catedráticos de Latín, el confirmado 
por virtud dé las alteraciones producidas 
merced al Decreto antes citado, tomará e l 
grupo núm. 1, y el excedente, asimismo 
respuesto, se e n c a r g a r é , n si le conviniere^ 
del grupo de Letras que resulte vscsnte. 

4. a Habiendo de resultar en los Insti
tutos de ooho Catedráticos dos grupos va
oantes, uno de Letras y otro de Cienoias, 
de ellos se enoargará, los respectivos A u 
xiliares numerarios, ó' los supernumera
rios más antiguos en su defecto, sin retri
bución espeoial alguno durante el próxi
mo ourso de 1894-95 y hasta que, arbi 
trados los necesarios recursos en el nuevo 
presupuesto venidero, pueden proveerse 
definitivamente por los medios ordinarios. 

5. a Igual regla se aplicará al único 
grnpo vaoante que habrá de resultar en 
algunos Institntoe. 

6. a No obstante lo preceptuado en loa 
tres primeros números de esta disposioión 
adicional 8. a, los Catedráticos numerarios 
que por cualquiera circunstancia prefirie
ren explioer tan solo dos leooiones alter
nes, equivalentes á le diaria qué la gene -
relidad da eotualmente, podrán bacmrlo 
así, eligiendo aquellas coya explicación 
han de conservar dentro de lss del grupo 
que les esté asignado por las reglaa ante
riores, oon tai qne una see de Estudioa 
Generales y otra de Preparatorios. 
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L i s enseñanzas qae por uso de esta 
faeultad en los Profesores resaltaran des-
provistas de Catedrático, mientras los re
cursos del Presupuesto permiten el gra
dual aumento del Profesorado qoe so 
repute neeessrio en definitiva, se enco
mendarán á los Auxiliares de la Seeoión 
correspondiente, prefiriendo loa numera
rios á íos s u p e r n u m e r a r i o s y por el orden 
de su respectiva antigüedad, los cuales 
percibirán la gratificación de acumulación 
que en otro oaso percibirla el Catedrático 
numerario que las hubiera tenido A su 
osrgo. 

7.* En los dos Institutos de Msdrid, 
respetándose por analogía la actual d i v i 
sión de cátedras y proporcionalidad de 
trabajo, atendido el número habitual de 
matriculas y otrss circunstancias, se hará 
l a distribución en los grupos siguientes, y 
la adaptación en la forma que se expresa 
4 continuación. 

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS 

Primero 
Primero de Latín y Castellano. 
Segundo de Latín y Castellano. 

Segundo 
Ampliación de Latín. 
Elementos lexigráfioos de la lengua 

griega. 
Tercero 

Preceptiva literaria. 
Estética y Teoría del Arte. 

Cuarto 
Geografía político-desoriptiva. 
Cuadros de Historiografía de EspaSa. 

Quinto 
Historia Universal. 
Historia de las Literaturas y princi

palmente de la Es panul a. 
Sexto 

Psioología elemental. 
Sistema filosóficos. 

Séptimo 
Nooiones de Derecho Usual. 
Antropología general y Psicología. 

Octavo 
Prineipios de Lógioa y Etica. 
Sociología y Ciencias Etioss. 

Noveno 
Matemáticas, primer curso. 
Matemáticas , segundo ourso. 
Matemáticas, tercer curso. 

Décimo 
Elementos de Física. 
Ampliación de Física. 

Undécimo 
Primero de Ampliación de Matemáti

cas, primer ourso. 
Segundo de Ampliaoión de Matemáti

cas, segundo curso. 

Duodécimo 
Elementos de Química. 
Ampliación de Químioa. 

.Decimotercero 
Cuadros de Historia Natural. 
Mineralogía y Geología. 

Decimocuarto 
Nociones de Organografia y de Fis io

logía humanas. 
Botánica y Zoologís. 

Decimoquinto 

Geogrsfís sstronómica y física. 
Elementos de Agronomia. Nociones 

^generales de las principales Industrias. 

Adaptación 
Se ajuatará á las siguientes regios: 

1.* De lss asignaturas dol primer gru
po se encargarán en oada uno de los dos 
Institutos de San Isidro y del Cardonal 
Cañeros, loa doa Catedráticos da Latín 
que dejó an activo el Decreto de SO de Ju 
lio de i 892. s 

De laa del segundo grupo, los otros 
dos Cstedrátioos da Latín actualmente 
existentes. 

De las del tercero, los dos actuales de 
Retórica y Poética.. 

De laa del cuarto, loa dos de Geogrs
fís é Historia de EspaSa. 

De laa del quinto, los dos actuales de 
Historia U n i v e r s a l . 

De las del sexto, en el Instituto del 
Cardenal Cisneros, el aotual de Psicología; 
y en el de Ssn Isidro, el aotual de Psico
logía, Lógica y Etica. 

De las del séptimo, en el Instituto del 
Cardenal Cisneros, el aotual de Lógioa y 
Etioa, y en el de San Isidro, constituirá 
vacante á proveer. 

Las asignaturas del grupo octavo cons
tituirán una vaosnte á proveer en oada 
uno de los dos Instituios de Madrid. 

Laa tres a s i g n a t u r a s del grupo noveno 
serán desempeñadas por los dos aotuales 
Catedráticos de Matemáticas de los dos 
Institutos. 

Las del grupo déoimo se conferirán á 
los dos aotuales Cstedrátioos de Física. 

Las del grupo undéoimo const i tu i rán 

una vacante en cada uno de los dos Insti
tutos. 

Sucederá lo propio que oon las del 
grupo déoimo con las del grupo duodéci
mo, respecto de los dos actuales Catedrá
ticos de Quimica. 

Las del grupo decimotercero se asig
narán á los dos Catedráticos de Historia 
natural. 

Lss del grupo déoimoouarto serán des 
empeñadas, en el Instituto de Ssn Isidro, 
por el otro Gatedrátioo allí existente, y en 
el del Cardenal Cisneros, oonstituirá va
cante á proveer. 

Las del grupo decimoquinto serán des
empeñadas por los dos actuales Catedráti
cos de Agricultura de cada uno de los dos 
Institutos. 

2. a La vacante de la asignatura del 
grupo séptimo en el Instituto de Ssn Isi
dro se proveerá por oposición. Las demás 
vacantes por concurso, cuyos plazos de 
acunólos se reducirán á la mitad, sin pre
ceder en estos c o n c u r s o s el turno de tras
lación, aunque sí el derecho de previo 
cambio de enseñanza á que se refiere el 
Deoreto de 26 de Julio últ imo, c o n s i d e 

rándose para este únioo efeoto desde aho
ra, y para todo caso de vacante en los 
mismos, los dos Inst i tutos de Msdrid oomo 
un solo Establecimiento, si bien prefirién
dose s i e m p r e , cuando fuesen varios Pro
fesores los que ejercitasen este dereoho, al 
del Instituto á que pertenezca la vacante, 
sometiéndose en todo lo demáa á sus dis
posioiones. 

3. * Mientras se provean las cátedras 
vacantes serán des empeñadas por los A u x i 
liares numerarios ó los supernumerarios 
más antiguos en su defecto, que los Claus
tros designen, á ouyo fin lo mismo ea los 
Institutos de Madrid que eo los de pro
vínoles, si el número de Auxiliares exis
tentes no fuera bastante psra las necesi
dades del servioio, podrán los Claustros 
nombrarlos con oaráoter Interino. 

E l desempeño por los Auxiliares nu

merarios ó supernumerarios en todos los 
Institutos de laa eátedras qne haya de en
comendárseles por rssón de este Decreto 
y que expliquen durante un ourso com
pleto, se hará constar oomo mérito espe
cial en sn expediente, si el informe de los 
Claustros respectivos les CS favorable. 

9. a Serán respetados en sus oargoa los 
aotuales Profesores Auxiliares, numera
rios ó supernumerarios en propiedad, y 
tendrán igual oondioión y dereohoa en lo 
suoesivo qne los que ingresen en el Profe
sorado Auxil iar de Segunda Enseñan sa 
eon arregro al presente Deoreto. 

10. Las gratificaciones por cátedras 
acumuladas que se conceden á los Cste
drátioos y Profesores por el presente De
creto, se satisfarán eon imputación al cré
dito de 100.000 pesetss cons ignadas tssa-
tivamente en el presupuesto vigente en el 
capítulo 8.°, art. i .°, para pago de grati
ficaciones acumuladas á Catedráticos y 
Profesores. 

Dado eo San Sebastián á diez y seis 
de Septiembre de mi l oohooientos nóvente 
y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Alejandro G r o l z a r d . 

[Gacela 17 Septiembre 1894) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Mes de Octubre del año económico de 1894 á 95 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer laa obligaciones de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3 i de Mayo de 1886. 
Ca

pítulo». Ptas. Cent». 

1. ° Administración pro
vincial 80.195 

2. ° Servicios generales. 21.608 50 
8.* Obras obligatorias.. 13.840 
4. » Cargas. . . . . 107.500 
5. ° Instrucción pública. 12.000 
6. ° Beneficencia 270.000 
7. ° Corrección pública. 9.000 
8. ° Imprevistos 8.000 
9. ° N u e v o s Estableci

mientos * 
10. Carreteras 6 0 , 0 Ü 2 
11. Obras diversas.... . 10 000 
12. Otros gastos 20.000 

TOTAL 557.043 50 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=*E1 Presidente, C. España.=*El 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Septiembre de 1894 
La Comisión provincial, conforme. =» 

El Vicepresidente, Mathet.=El Secreta
rio accidental, Rodríguez Arau. 

COMISIONJWINCIAL 
La Comisión provinoial ha acordado 

eo sesión de 14 del aotual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
15 del actual á las dos y media dé la tar
de, en el Palaoio de la Corporaoión, Plasa 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
varias ropas de cama y vestuario, que se 
consideran necesarios para el Asilo de 
Nuestra 3e3ora de las Meroedes eon arre
glo al pliego de oondioiones y relsoión que 
estsrán de manifiesto en la Seoretaria de 
la Corporaoión, Sección de Beneficencia, 

de una A oineo de la tarde, los díaj n o 

festivos anteriores al da la subasta. 
Las proposiciones ajustadas al modele 

se harán por el total importe del SUQJ. 
niatro, ó ses aceptando los precios de 1| 
oportuna relsoión y hsciendo de dieho 
totsl ls rebsjs de tanto por olento. 

E l suministro se abonará en cuatro 
plazoa iguales en l s Depositaría de fondos 
provinciales: el primero A la recepción 
del género; el segundo nn mes después y 
oon el mismo intervalo de tiempo los dos 
reatantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mode* 
lo, se extenderán en papel del sello 
aoompaSando la cédula personal del liel. 
tador y el resguardo de la fianza provisto, 
nal que acredite haber consignado eo li 
Caja general de Depósitos ó en la de fon. 
dos provinciales ¡por valor de 827 pesetas 
50 céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de ls Deuda del Estado al pre
cio de la eotisaoión oficial del dia en qae 
lo verifique; oomo definitiva y eo igual 
forma el Contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oootrsto, 
á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Csja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta lss cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de annnolos y demás serán de 
ouenta del Contratista. 

Madrid 26 de Septiembre de 1891.= 
Florencio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasts la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de varias 
ropas de cama y vestuario para el Asilo 
de Nuestra Señora de las Meroedes y qoe 
se calculan en 16,550 pesetas se compro
mete á suministrar dioho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
relaoión y muestras soeptando los precios 
marcados y haoiendo del total importe la 
rebsja de tanto por ciento (expresado en 
letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme.sEl Vicepresidente, Ma-
thet.saEl Seoretario aooidental, G. Me
dina. 

L a Comisión provinoial ha acordada 
en sesión de 14 del aotual oontratar ei 
pública snbssta, que tendrá efeoto el dia 
15 del aotual, á las dos y mediadela tsrde, 
en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de varias 
telas y mentas que se consideran necesa
rias psra el Hospital de San Juan de Dios» 
oon arreglo al pliego de oondioiones y re
lación que estarán de manifiesto eo 
Seoretería de la Corporaoión, Seooión de 
Beneficencia, de una á oinoo de la tsrde, 
los díss no festivos anteriores al de ls so* 
basta. 

Las proposic iones ajustadas al modele 
se harán por el total importe del sumióle-
tro, ó sea aceptando los precios de ls opof-
tuna relaoión y haciendo de dioho total 
la rebsja de tanto por oiento. 

E l suministro se abonará en cuati"» 
plazos iguales por la Depositaría de fon* 
dos provinciales: el primero á la recep
ción del género; el segundo nn mes de** 



pues y coa el miemo Intervalo de tiempo 
los dos retíanles. 

Las proposiciones, ajustadas s i mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
icompsSan lo la cédala personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional qae acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 339 pe-
satas 87 céntimoa, en metálico ó aa equi
valente ea títulos de la Deuda del Estado, 
i i preoio de la ootizaolón oficial del día 
en qne lo verifique; oomo definitiva y en 
igual forma el oontratista oonstituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
sigoen en ls Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hssta una hora antes de cele
brarse la subssta y los en efeotos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 26 de Septiembre de 1891 .a 
Florencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLET N OFICIAL de la provinoia 
sacando á públioa subssta la Comisión 
provinoisl de Madrid el suministro de va* 
rías telas y mantas necesarias en el Hos
pital de San Juan de Dios y que se calcu
lan en 6.797 pesetas 50 céntimos, se com
promete á suministrar dioho artíoulo, oon 
estricta sujeción al pliego de condioiones, 
relaoión y muestrss, aceptando los precios 
marcados, haoiendo del total importe la 
rebaja de tanto por ciento (expresado en 
letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme .«El Vioepresidente, Ma-

tbet.»El Seoretarlo accidental, G. Medina. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión, en sesión 

celebrada el dia 21 del corriente, ha acor
dado iutroduoir en la tarifa general del 
impuesto de oonsnmos las modificaciones 
que se detallan á oontinuaolón: 

Vinos extranjeros y generosos: litro, 
0*50; aumento, 0*25. 

Agenjo.Biter, Vermouth, Benediotino, 
Chartreusse y Anisette de Bourdeaux, l i 
cores ó ratafias: litro, 0*75;aumento, 0*25. 

Se rebsja á dos litros el cómputo de 
aada vaca, en virtud del reourso ganado 
por los industriales, oontra los seis qne 
constaban por primera ves: loche, 0*06; 
baja, 0'005. 

Queso extranjero: kilogramo, 0*50; 
aumento, 0*30. 

Hoja de mais, por acuerdo de la Co
misión séptima: quintal métrico, 1; an-
mentó, i . 

Chocolates, exceptuando los química
mente puros, ó sea los que se compongan 
«elusivamente de azúcar, cacao, canela 
Vainilla: kilogramo, 0*25; aumento, 0'25. 

Superior de todaa las partidas que flgu-
l o comprendidas bajo el epígrafe de me
lles eo la Sección 3 . a de la expresada 
tarifa, en conformidad á lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Junio último. 

Incluir en la partida 55 de la tarifa 

la especie de sémola en sacos, 4 3 pesetas 
el quintal métrico, quedando á 10 en la 
57 la misma espeoie en paquetes; á la 
partida 59 se sgregsrán los cominos, a l 
piste, cañamones y linaza, que adeudarán 
á razón de 50 céntimos el quintal métrloo. 

Que la uva para vino figure en dioha 
tarifa en partida separada, fijando su 
adeudo á ra¿.ón da ouatro oéntimos y me
dio el kilogrsmo. 

Que en la partida 99 de dicha tarifa 
se agregue á los dátiles la palabra «ecos 
para evitar confusiones. 

Y por último oonsignar un adeudo de 
tres céntimos por kilogramo á la sal co
mún modificándose también la nota quin-
ta de las aclaratorias sustituyendo la pa
labra seis por la dos tratando del computo 
regulado á cada vaoa. 

Lo que en oumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes se anun
cia al público por el término de quince 
días, marcado en el art. 146 d é l a vigente 
ley, á fin de someterla después á la apro
bación de la Junta munioipal y , en defi
nitiva, á la del Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Madrid 22 de Septiembre de 1894.=» 
E l Secretario, Franoisoo Ruano. 

Aléala de Henares 

E l Exorno. Ayuntamiento y Junta 
Municipal han acor lado sacar á públioa 
subasta las obras de reposioión de tubería 
del viaje de aguas denominado del Prado 
de Villamalea, en las calles de Libreros, 
Mayor, Empecinado, Coches y en las 
Plazas Mayor y de los Santos NiSos, bajo 
el presupuesto de 40.254 pesetas 54 cén
timos y pliegos de oondioiones facultati
vas y eoonómioas que se hallan de maní* 
fiesto en la Secretaría municipal 

Las obras consisten en la reposioión 
de tubería del aotual viaje, estableciendo 
obra de fundición que partiendo de la 
arqueta de la Puerta de Mártires donde 
empalmará oon la úl t imamente colocada, 
recorra las calles y Plasas de que queda 
hecha mención. De esta tubería partirán 
canales de menor diámetro para surtir 
lss fuentes'contiguas estableciéndose fren
te á alguna boca calles crucetas ó sea 
tubos oon ingerto así oomo lss piezas es
peciales y llaves de paso con arqueta que 
sean necesarias durante el trayecto. Así 
mismo se oolooaráo bocas de riego é In
cendios y seis fuentes de vecindad de fun
dición, en los puntos que se indiquen. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial á las doce de su msñsna al 
día siguiente del en que se cumplen los 
treinta de la publieaoión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, bsjo 
la presidencia del Sr. Aloalde ó Teniente 
en quien delegue, asistiendo otro Señor 
Concejal y el Notario para dar fe del 
acto.. 

E l tipo de la subasts será el de 40.254 
pesetas 54 céntimos á que asoiende el 
prosupuesto de contrata. 

Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello 
duodéoimo de una peseta cuya redacción 
se a jus tará al modelo que se estampa al 
final de este anuncio y se aoompaSará á 
ellos la oédula personal del proponente y 
el resguardo de haber oonsignado en esta 
Depositaría de fondos municipales, la 
eaotidad de dos mil doce pesetas setenta y 
dos céntimos, á que asoiende 5 por 100 
del importe del presupuesto de la obra. 
Se deseoharán laa proposiciones que no 

llenen estos requisitos así oomo las qae 
excedan del tipo de la subasta. 

Heohaa las adjudioaoiones definitivas 
de la obra, el oontratista elevará la fianza 
provisional eo término de diez díaa á cua
tro mil veinticinco pesetas cuarenta y cinco 
céntimos á que asoiende el 10 por 100 del 
tipo de subasta y que quedará oomo fianza 
definitiva en la Caja Municipal. 

E l contratista deberá oomenzar las 
obras en al término de ooho días, contados 
desde la fecha en que se le oomunique la 
orden escrita para ello, y terminarlas en 
el plazo de cuatro meses ¡á oontar desde 
la feoha anterior. 

Los plazos en que se satisfará al oon
tratista el importe del remate, serán oin
oo: el primero de cinco mil pesetas den
tro del corriente año económico por ha
llarse así consignadas en el vigente pre
supuesto, y los cuatro restsntes en los 
ouatro años eoonómioos sucesivos á partes 
iguales á cuyo efecto se incluirá en el 
respeotivo presupuesto la suma que oo
rresponda; advirtiéndose que "si el Ayun 
tamiento pudiera adelantar el importe de 
uno ó de los ouatro plazos indicados, se 
descontará al oontratista el 6 por 100 de 
la cantidad que se le entregue. 

Son aplicables á este oontrato las dis
posioiones del Real Deoreto de 4 de Enero 
de 1883 publicado para los que celebren 
las Diputaciones y Ayuntamientos, y 
oomo supletoria la Real orden de 11 de 
Junio de 1886 para contratos de Obras 
Públicss. 

Alcalá de Henares 22 de Septiembre 
de 1894. E l Aloalde, Félix Huerta. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... según lo acre

dita con la cédula personal que se acom
p a ñ a , enterado del snunoio de subasta de 
las obras de reposioión de la tubería de 
Aguas del Prado de Villamalea, publica
do por el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola del dia... de... y en vista del pre
supuesto y pliego de condiciones que han 
do regir en la subasta, se oompromete á 
ejecutor dichas obras por la oantidad de... 
(en letra y en pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Es copia.=El Aloalde, Félix Huerta. 

Aprobado en principio por el Excelen
tísimo Ayuntsmiento los planos de a l i 
neación de la calle de Limoneros y de la 
Puerta del Vado, se haoe saber á los dueños 
de los terrenos ó casas que hayan de ocu
parse, que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pueden j 
enterarse de lo qae convenirles pudiera 
en la Secretaría munioipal y deduoir las 
reclamaciones que tengan por oonve
niente. 

Alcalá de Henares 22 de Septiembre 
de 1894.=El Alcalde, Félix Huerta. 

Q a t r e s i 
Las cuentas munioipales de esta v i l l a , 

correspondientes al ejercicio económico 
de 1892-93, so hallan terminadas y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á los 
efeotos qoe previene ol art. 161 de la ley 
Munioipal vigente. 

Batres 23 de Septiembre de 1894.=E1 
Aloalde, Silvestre Arrsoai . 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 
Las euentas de fondos munioipales de 

esta vi l la correspondientes á los ejeroioios 
de 1883 á 1834 y 1889 á 1890, se hs l l sn 

de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quinoe días, 
durante ouyo tiempo pueden ser examina
das por los veoinos, y formular por esorito 
sus observaciones á los efectos que expre
sa el art. 161 de la vigente ley Munioipal, 
entendiéndose, que trascurrido dioho pla
zo sin hacer aso de dicho dereoho, se en
tenderá estar conformes con dichas 
cuentes. 

Rozas de Puerto Real 24 de Septiem
bre de 1894.=E1 Aloalde, Doroteo Sangar. 

S e v i l l a l a N u e v a 
Por dimisión del que las desempeñaba 

se hallan vacantes las plaxas de Alguaoil 
de este Ayuntamiento, y guarda munioi
pal, laa cuales serán provistas por concur
so segúu lo acordado por el Aynntamiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de un mes, 
que dará principio en este dia pasado el 
oual serán provistas diohas plazas, en la 
persona que el Ayuntamiento viese opor
tuno. 

Sevilla la Nueva 24 de Septiembre do 
1894.—El Aloalde aooldental, Mauricio 
Maroto. 

Valdeolnaos 
Las ouentss munioipales de este 

Ayuntamiento y años eoonómioos de 1883 
á 89, 1889 á 90, 1890 á 91, 1891 á 92, y 
1892 á 93, están terminadas y expuestas al 
público en ls Secretaria del mismo, por 
término de quinoe días, oontados desde la 
inserción del presente enunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á fin de 
que sean examinadas, por los veoinos que 
los estimen oportuno, y pasado el cual se 
las dará el curso que la Ley previene. 

Val deolmos 19 de Septiembre do 
1894 — E l Aloalde, P . A . , Eduardo G . 
Alarcón. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Audiencias provinc ia les 

MADRID 

Sais de lo criminal Seooión 1. a—En la 
causa procedente del Juzgado instructor 
de Alcalá de Henares, seguida contra L u 
cía de la Cruz León, por exacciones ilega
les y en la que es parte el Ministerio F i s 
cal, ha dictado la referida Seoción i . * auto 
oon feoha 27 de Septiembre, señalando el 
día 3 de Ootubre y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar oomienso á las 
sesiones del Juicio ora l , mandando se 
oite al testigo Manuel Serrano, ouyo aotual 
domicilio se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bsjo del Palaoio de. Justicia 
(Salesas), en el indioado día y hora; ha
ciéndole sabor al propio tiempo la obliga -
eión que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pe-
ese tas. 

Madrid 27 de Septiembre de i894.=*El 
Oficial de Sala, José A l m i r a . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Seoción 2.*—Eu 

la causa prooedente del Juzgado instrno-
tor del distrito del Hospital de esta Corto, 
seguida 4 Lázaro Pastor Martínez y otro, 
por robo, y en la que es parte ol Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Seooión 
2.* anto oon feoha do hoy, señalando o l 
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dís 26 de Oetahre próximo y hora de l a 
ana en panto de en tarde, peri dar oo* 
miento 4 lee sesiones del Jálelo oral, 
mandando se oite 4 le testigo Luciana Ca
rrasco, enyo domioilio se ignoro, eomo 
lo Verifico por medio de ls presente, 4 fin 
de que comparezoa ante ls expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Pa laoio de Justioia 
(Saleáis), en el indicado día y hora; ha
oiéndolo ssber al propio tiempo ls obliga
oión qne tiene de oonourrir 4 este primer 
llamamiento, bajo le multe de 5 4 50 pe
setas. 

Msdrid 1 » 4o Septiembre de 1894.— 
81 Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Jusgados militaros 

PAMPLONA. 

D. Manuel Suáres y Sánohex, primer 
Teniente ebsnderedo, Ayúdente interino 
del quinto batallón de artillería de plata, 
Jnes instruotor de l a causa seguida de 
orden del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe de este batallón, oontrs el artillero 
•egondo Rafael Fneyo, por exoederse de 
licencia oomo regresado de Ultramar. 

Por la presente requisitoria llamo, eito 
y emplazo 4 Rafael Fueyo, artillero se
gundo de este quinto batallón de artillería 
de piase, natural de Trubia, provinoia de 
Oviedo, hijo de Filomena, soltero, de 
treinta y tres años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo oastaSo, oejas al pelo, co
lor bueno, frente regular, nariz regnler, 
boca regular, barba poca, y i e nn metro 
600 mi l i metros de estatura, para que en 
el preoieo término de treiule dias, conta
dos desde la publicación de ests requisi
toria en la Gaceta oficial de Madrid, Bolt-
Un oficial de le provincia deOviedo y de la 
de Madrid, comparezca en el cuartel qae 
ocupa cl quinto batallón de artillería de 
plasa en la ciudedele de Pamplona y á 
mi disposición, psra responder i los car
gos que le resultan en la causa que de 
orden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe 
de este batallón se le sigue con motivo de 
haberse exoedido de lioenois oomo r e g r e 

sado de Ultramar; bsjo a p e r c i b i m i e n t o de 
iqae si no oompereoe en el pisto fijado, 
•eré decleredo rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su ves, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todss las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares 
y de polloís judioial, para qoe practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Rafael Fneyo, y en caso de ser 
habido, lo remitan en oíase de preso, oon 
las seguridades convenientes, al cuartel 
que oeupa el qntnto batallón de artillería 
de pisca, en la oludadela de Pamplona y 
4 mi disposioión, pues así lo tengo aoor
dedo en diligencia de eate día. 

Dedo en Pamplone 4 13 de Septiembre 
de 1894.—Manuel Suárea. 

Juagado* munioipalos 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Autonio Montesinos y Dondsy, Jues 
munioipal suplente del distrito de ls Au 
dleooia de ests Corte, se oits, llama y em
pleas, 4 Agustín Fernándes Sanchos, 
lechero,cuyas demás circunstancias y ac
tual paredero se ignoran, pare que en 
término de segundo dís compárelos en 
dicho Juzgedo, á extinguir le pena i m 
puesta en Juicio de faltas; bajo aperoibi

miento de qne si no lo verifioa le parará 
el perjuioio 4 que haye l u g a r . 

Madrid SO de Septiembre de 1894.a» 
F V.° B . °=» Montesinos.—Él Secretario^Ma-

riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Doo 
Juso Antonio Montesinos y Dondsy, J nes 
munioipal suplente del distrito do ls A u 
dienoia de esta Corte, se oits, llama y 
emplaza 4 Ernesto Regüeldo Pérez, de 
veinticinco aSos, soltero, zapatero.fouyas 
demás olrcunstsnolas y aotual paredsro se 
ignoran, para que en término de segundo 
día compsrezoaen dlehof Juzgado, 4 extin
guir la pena impuesta en jalólo de faltes; 
bsjo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le psrará el perjuioio á que haya lugar. 

M a d r i d 20 de S e p t i e m b r e de 1 8 9 4 . » 
V.° B.*=Monleslno8.==El Secretario, Ma
riano Ordás. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Juez 
municipal suplente del distrito de ls A u 
diencia de esta Corte, se oita, llame y em
plaza á Federico Garoía y á Paula Garete, 
cuyas demás eireonstancias y actual pare, 
doro ae ignoran, para que en término Ae 
segundo dia oomparezoan en dieho Juzga
do, el primero á extinguir la pena impuesta 
y la segunda á prestar declaración; bsjo 
aperoibimiento de que si no io verifican, les 
psrsrá el per juic io á que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
Y . * B . ° = M o n t e a i u o s . = El Secretario, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Jnoz municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo dias, á Antonio Barrena Amaro, 
de sesenta y ouatro anos, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la Corte, sin domicilio 
fijo, á fin de que comparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la calle 
dé las Maldonadas, número 11, prinoipsl, 
para la práotica de nna diligencia pendiente 
en el mismo; aperoibido que de uo com
parecer le parará el perjuicio que hsya 
lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de I894.=a 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes García. 

En virtnd de providencia del Sr . Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latine, se oita y llama por tér
m i n o de cinoo días, á José Gontálet Expó
sito, de treinta y cuatro aSos, natural de 
Masaícos, provínola de CoroSa, y que 
dijo vivir en la calle deGrenados, 5 bajo, 
á fio de que oomparezoa en la Sala audien
ola da este Jnsgado, sito en la oalle de lee 
Maldonsdas, núm. 11, p r i n c i p a l , para la 
práctica de nua diligeuoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de no eompareoer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid22Septiembre Í894.=V.°B.°=< 
G i l . = E l Seoretario, L . Julián Fernán-
des Garoia. 

Min ia torio de Gracia y Jus t ic ia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

No habiendo producido resultado la 
subssta eelebrsda el dis 27 de Agosto úl
timo oon el fin de oontratar por ouatro 
años el suministro de víveres pare los 
ooofioedoe eo el Establecimiento pensl 
de Ocaña y su enfermería, y autorisada 
eata Direooión general para verificar una 

nueve licitación eoo el mismo objeto, se 
anuncia al público qne dicha snbasta 
tendrá lugsr simultáneamente en eate 
Centro directivo y eo el local que designe 
el Sr. Jaes de Instrucción Presidente de 
la Junta local de prisiones de aquella V i 
l la , el dia 15 4e Ootubre próximo i las dos 
de la tarde, con arreglo al pliego de oon
dioiones publioado en la Gaceta de Ma
drid número 121, correspondiente al día 
i.° de Mayo próximo pasado con la sola 
excepción de la oondioión tercera de lss 
generales pira la subasta que Sé correlde-
rará redaotada en la forma siguiente: 

«3 * E l precio máximo qoe la A d m i -
»nistraoión ha de abonar por la ración de 
acoda penado, será cl de 43 céntimos de 
anéjela.» 

Para conocimiento de los Hoftadorts 
se hace saber que el citado penal tiene 
780 platas, y que el suministro dará prin
cipio el día i.° de Dioiembre próximo. 

Los proponentes harén caso omiso del 
modelo de proposición qne se inserta al 
final del pliego de oondioiones, sjostándo-
8e en sn lugsr al siguiente. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino d e . . . , y domi
ciliado e n . . . enterado del pliego de coc
ciones publicsdo en la Gaceta de Madrid 
del día l .° de Mayo úl t imo, número 121, 
como asimismo del nuevo annnoio toser -
to en la del dfa n ú m . . . según loe enales 
se contrata por cuatro aSos el suministro 
de víveres psra los confinados en e l penal 
de Qjañn y su enfermería, y conformán
dose en un todo oon les cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga 4 verificar 
dicho suministre al preoio d e . . . (aquí ee 
pondrá en letra d o r a la cantidad que ee 
pida, en le siguiente forma). . . céntimos 
de peseta y . . . milésimas de céntimo de 
peseta por oada ración. 

(Feeha y firma del proponente) 
Madrid 19 de Septiembre de I894.«a-El 

Director G e n e r a l . —P. O., Isidoro M . 
Navarro.=Es o o p i a . = • E l Director ge
neral, P. O . , Isidoro M . Navarro. 

C o m i s a r i a de Guerra de L e g a n é a 

Debiendo proeederse en virtud de or
den del Exorno. Sr. Intendente de Ejér- I 
eito del Primer Cuerpo, á le contratación 
á precios fijos de le ejecuolón del servioio 
de subsistencias militares de esta cantón, 
para el año agrícola de 1894 495 y un mea 
más si eonviene 4 la Administración 
militar, se convoca por el presente anun
cio 4 la admisión de proposiciones para 
ello, por no haber dado resultado lss dos 
subastas intentadas, cuyo acto tendrá l u 
gar oon aujeolón 4 laa reglas siguientes: 

1. * Se verificará c l día 10 de Ootubre 
próximo 4 lea onoe de au mañana en l a 
C o m i s a r i a de G u e r r a , sita en la calle de 
la Cantimplors, núm. 3, de ests v i l l s , en 
ouya oficina se hallaráu de manifiesto to 
dos los diss laborables, de diez 4 doee de la 
msSana y de trea 4 oineo de la tarde, loe 
pliegos de condiciones y de precios l ími 
tes que han da servir de vaso para eate 
servicio. 

2. a E i eoto se celebrará oon los requi
sitos que proviene el Reglamento provi
sional para ia oontrstaoión de loe servicios 
de guerra , aprobado por Real orden de 18 
de Junio de 1881, mediante proposiciones 
formuladas oon arreglo al modelo inserto 
4 continuación y prescripciones conteni
das en el pliego de oondioiones. 

3. a Las proposiciones serán presenta
das por loa firmantes de ellos ó sus apode
rados en forma legal, para en sn csso 
ooeptsr y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan nece
sarias pare dioho suministro durante el 
periodo del oontrato,«oo lae siguientes: 

Ración de peo 320.000, cebada 3.600 
qutntaret métricos de -paja 300. 

Legaoés 26 de Septiembre de 
SU ti*masarlo de Guerra, Manuel Siau,,, 

Modelo de proposición 

D. f. de 2 . vecino de domicnudo 
en..... «o* cédula persotral de clase, 
BÚcsefo...... enterado del amánelo -ptAii 
codo en el BOURTÍN OFICIA-L de la previ». 
oia de Madrid, del d ía . . . . . de núm». 
ro y del pliego de eondioionea p»ri 

coa tratar el servicio de su bsi Ste nci ag raii 
tarea de eote Caatoo, se compromete i 
verificarlo oon arreglo 4 las condición* 
fijados en el pliego y 4 loo preoioa iU 
guieutes: 

Pon 4 tantos pesetas (en letra) 1% n. 
oten. 

Cebado 4 tantas pesetee (en letra) * 
ración» 

Paja 4 tantas pesetas (en letra) «1 
quintal métrico, y paro que ses valida 
ésto proposioión acompaña el talón jastl-
ftcetivo del depósito hecho en la Caja de 
Depósitos (ó s u c u r s a l de....) 4 qoe se re
fiere lo condición del pliego. 

(Feohs y firmo del interesado.) 

Depósito de roerla y doma de potros de 
l a Guardia c i v i l en Aranjuez 

Debiendo tener lugsr lo subiste pan 
el sumiodotto de la come que nece
site pare el consumo, lo fuerza del Depó
sito de reoría y doma de potros de li 
Guardia c iv i l , establecido en este Real Si
tio, el dia 26 del actual y boro de las once 
deau m a ñ a n a en la Oficina del Sr. Cor» 
nal Jefe del mismo, en lo vil la de Getafe, 
oon. sujeción ol pliego de oondloioaei 
qne obro en dicho dependencia, para qae 
puedan enterarse los que deseen lomar 
porte en ella, se hace público por medie 
del presente; teniendo en cuenta qae d 
tipo máximo para an adjudioeoión, seré 
el precio mínimo á que se expenda eu esta 
looalidad el referido artículo, el día en 
que ésta ha de tener lugar. 

Aranjuez 20 de Septiembre de 1894.=* 
E l Capitán, Remigio Ruy Ortega. 

Agencia ejecutiva de apremio del par
tido de Getafe 

D. Antonio Sanchos, Subalterno de h 
Agenda ejeoutiva de este partido. 

Hago saber que en el expediente eje
cutivo de apremio qne se instruye por 
esta Agencia oontra DoSa Benita Martín 
González con fecha L° del actual se dicté 
la siguiente providenoia. 

«Resul tando de la precedente certifi
cación qne Dona Benita Martín Conzálei. 
veoina de Fuenlabrada, adeuda ol Tesoro 
público la c a n t i d a d de 54 pesetas 65 cén
timos, con más oiooo pesetas 47 céntima 
de malta al no haber aastifecho en el Re
gistro de la Propiedad del partido los de
rechos reales liquidados en 23 de Mayo 
últ imo por ¡herencia, vengo en Ceordsrli 
ejeeneión del apremio decretado por ls t» 
p e r i o r i d a d . Notifiquese ceta providencial 
l a interesada, hseiéndola entender qoe» 
no verifica e l psgo dentro del término de 
ventieuetro horas como determina el sr-
tíoulo 17 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y en este Agencio los dietas de
vengadas y que se devenguen á razón di 
cuatro pesetas como determina la Resl or
den de 31 de Julio de 1889, se procederé 
al embsrgo de bienes bastantes á cubrir 
el débito. Así lo aouerdo y firmo en Getafe 
4 i . de Septiembre de Í894 .=E1 Ageott 
Subalterno, Antonio Sane hez.» 

T resaltando de las diligencias practi
cadas que la DoSa Benita Martin no retí* 
de en el pueblo de Fuen labrada ignorán
dose su actual residencia se le notifica J 
requiere al pago por medio de este perió
dico ofloial; advirtiéndola que de no veri-
fiosr el ingreso en lo formo aoordedo s* 
cont inuarán loo procedimientos. 

Getsfe 11 de Septiembre de 1 8 9 4 . ^ 
Agente Subalterno, Antonio Sánohez. 

MADRID: 1894.—Eac Típ. del Hospl^ 


